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REPÚBLICA ESPAÑOLA
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S U M A R I O  -

Conssjo Municipal: Extracto de la sesión ordinaria celebrada el 
día 10 del actual. ' _

Distritiuciàn de fondos: Distribución de fondos por cuenta del pre­
supuesto del Interior para el presente mee de febrero.

Sscretaria: Decreto señalando las horas de oficínajen las depen­
dencias municipales, ‘

Asistencia Municipai: Resumen de los servicios prestados por la 
Consulta especial de Dermatología y Profilaxis y labor reali­
zada por el Instituto Antituberculoso durante el mes de enero 
de 1939. _

Cementerios: Inhumaciones verificadas en los días del 5 al 11 de 
novimbre de 1938. ■

CONSEJO MUNICIPAL
S esión  ordinaria  celebrad a  en segunda  convocato­

ria  EL DÍA 10 DE FEBRERO DE 1939.— £ ’A:/rac/o.—Presidencia 
del señor Alcalde, D. Rafael Hetiche de la Plata.-Asistieron 
los Consejeros Sres. Alonso Galán, Aivarez Garda, Alvarez 
Zamanillo, Briones, Carrillo, Civil, Cruz, Dfaz Méndez, Gar­
da Pérez, Gómez Egido, Landaburm López y López, Marím 
Margalet, Martínez Carmona, Matsy, señora Moreno Romero, 
Sres. Noguera, Ortega Caborncro, señora Reviejo Pérez, se­
ñor Rodríguez García, señora Rodríguez Peral, Sres. Sampe- 
rio, Sánchez Sierra, Serrano, señora Valverde y Sres. Valls y
Villegas. . ■ *

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de
la mañana, siendo aprobada el acta de !a anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisioiiei

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

A c u e r d o s : 1 ° Acatar y cumplir, de conformidad con lo 
informado por el Servido Contencioso y por la Sección, el 
fallo dictado por el Tribunal Provincial de Arbitrios, con fecha 
6 de diciembre de 1938, en redamación formulada por D. Al­
fredo Pedrochc contra acuerdo del Ayuntamiento en expedien­
te sobre licencia de apertura de un establecimiento dedicado

a garaje en la calle de San Marcos, 44, y disponer la devolu­
ción de los derechos satisfechos por la referida licencia de 
apertura. ;
*  2 .“ Conceder licencia a Standard Eléctrica (S . A .) para 
instalar tres horaos de recocer, otro de temple y otro de aceite, '  
en los talleres sitos en la calle de Ramírez de Prado, 5, en 
vista de los favorables.informes que constan en ei expediente.
. 3.® a 5 .“ Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Se c­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican, quedando 
obligados los concesionarios a consentir todas las limitaciones 
que las disposiciones municipales impongan en atención a las 
circunstancias, sin derecho a reclamación e indemnización 
alguna:

A D. Manuel Rodríguez Fuertes, para venta de caldos ve­
getales en la cálle de Alcalá, 149.

A D. Matías de Castro, para que sea puesta a su nombre 
la concedida para restaurante económico en la calle del Espí­
ritu Sanio, 7.

A D. Sergio Ibáñez" Soria, para que sea puesta a su nom­
bre y ampliación a sidras al por mayor ¡a Ucencia solicitada 
para taberna en el paseo Imperial, 39, y concesión de licencia 
provisional, libre‘de derechos, por evacuación, a la plaza de 
Puerta de Moros, 4, con arreglo aj acuerdo municipal de 5 de
febrero de 1937. .

6 ,“ Conceder Ucencia a D. Domingo .Diez Sanz, propieta­
rio de la fábrica de cremas para e! calzado *La Española», con 
carácter provisional y Ubre del pago de derechos, por evacim- 
£ión, con arreglo al acuerdo municipal de 5 de febrero de 1937, 
por haber tenido que trasládar su industria desde la calle de 
Juan Antón, 22, a! nuevo local de Claudio Coello, 122; de­
biendo cesar la concesión tan pronto desaparezcan las circuns­
tancias que dieron motivo al traslado, y cesando también en 
la ocupación del local en el moinento en que pueda establecer 
la industria en la zona en que antes se hallaba instalada.

.
Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

7.® Aprobar el pago de las facturas que la Inspección Ge­
neral de Industrias Quimicofarmacéuticas, Delegación de Ma­
drid, ha presentado en el Servició de Acopios, correspondien-

A y u n t a m i e n *
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tes a¡ sufnitiistro de niateríal sanitario y niedicatneníos durante 
el pasado mes de diciembre, destinados a tos diferente?servi­
cios de Asistencia Municipal, importando ias facturas de que 
se trata ias cantidades de 4.780,85; 16.393,50, y 10.833,84 pe- 

 ̂ setas; debiendo ser cargo dichas sumas a ios siguientes crédi­
tos: la de 4.780.85 pesetas, al remanente que para taiés aten- 

fe Clones existe en la Pagaduría de! Servicio de Acopios como 
procedente de ia cantidad que a tal fin se le libró con cargo a 
la consignación figurada en el capítulo IV.'arfíctilo 8 .“, con­
cepto 134, del presupuesto de gastos del Interior correspon­
diente al pasado ejercicio económico, y fas otras dos cantida­
d es—.16.393,50 y  10.833,84 pesetas— , al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto de gastos, como procedente de obliga­
ciones contraídas con cargo al del ejercicio económico de[ pa­
sado año. '

8 . “ Aprobar la liquidación que formula la Direción de! Ser­
vicio de Acopios de las diversas cantidades que con cargo a 
los diferentes conceptos del presupuesto municipal se han li­
brado a la expresada dependencia durante el segundo semes­
tre del pasado ejercicio para atender al pago de las adquisi­
ciones precisas para las atenciones de ios diversos servicios 
de ia Corporación, así como la justificación de los pagos e in­
versiones realizadas con las cantidades que a tal efecto se li­
braron , .
■ - 

ADICIÓN PRIMERA • '

Asuntos al despacho de oficio

9. “ 'Quedar enterado de una comuiiicáción de la Interven­
ción Municipal de 31 de enero último remitiendo, a ios efec­
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de 
comprobación y saldos correspondiente al mes de diciembre 
próximo pasado, obtenidos de los libros.de cuentas corrientes 
de gastos e ingresos del presupuesto ordinario de 1938. .

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia:
A Guadaiajara, D. Desiderici Bravo Maqueda, doñajeróni-

ma Cuerva Guerra, doña Josefa Rodrigo Pastor, doña Piedad 
Amor Sánchez y D. Félix Castellote Aldea. '

A Villacañas (Toledo), doña Bernarda García García, con 
su hija Matilde, , .

Comiaión de Fomento -

13. Disponer, como resultado de nuevo estudio del expe­
diente que fué retirado con ese objeto de la sesión inimicipal 
de 6 de enero próximo pasado, y teniendo en cuenta lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, que se abonen a la 
entidad Gas Madrid (S. A.) las facturas por servicios y entre­
tenimiento del alumbrado público hasta la fecha del acuerdo 
mimicipal de 12 de agosto próximo pasado, por el que, dero­
gando el de 16 de abril de 1937 que determinaba el pago a la 
entidad mencionada del importe del expresado servicio, reba­
jado en un 25 por 100, se dispuso que no se certificase a la 
referida Compañía cantidad alguna por el concepto de’ conser­
vación y eiitreteiiimienfo del alumbrado público, *por cuanto 
no se prestaba ese servicio en la actualidad; y determinar, de 
acuerdo con el dictamen del Servicio Contencioso, que ia per­
sona que comparezca a hacerlas efectivas deberá acreditar su 
personalidad al efecto, aclarándose si la referida entidad se 
halla incautada o intervenida, o funciona normalmente sin 
encontrarse en ninguno de estos dos casos, para saber quién 
es el nombrado Interventor y qifién actúa como Director Geren­
te o Apoderado, de !a Sociedad. ..

14, Conceder licencia a D. José Freijido Meleiro para 
efectuar las obras de reforma y ampliación de ¡a finca núme­
ro 5 de la calle de Pajaritos, en vista de los informes favora­
bles emitidos por los Arquitectos correspondientes y por ía 
Sección y siempre que aquéllas se ajusten a lo preceptuado en 
las Ordenanzas Municipales.

Comisión de Gobernación

Asuntos y expedientes con diotamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda -

11. Acatar y cumplir, de conformidad con lo dictaminado 
por el Servicio Contencioso Municipal, el fallo dictado por e¡ 
Tribunal Provinciai.de Arbitrios, fecha 5 de octubre de 1938, 
en reclamación interpuesta por. D. Vicente Miquel Cubells, 
en nombre de la S . A. «Azamón» contra acuerdo municipal 
sobre el arbitrio de inquilinato correspondiente al local ocu­
pado para oficinas en la calle de'Alcalá, 16, reconociendo a 
dicha Sociedad el derecho a que le sean devueltas las canti­
dades que satisfizo por dicho arbitrio hasta la fecha en que el 
Ayuntamiento acordó la baja en el referido arbitrio.

12. Aprobar la cuenta rendida por el señor Administrador 
del Colegio de la Paloma de las cantidades de 3.500 y 5,000 
pesetas que ie fueron libradas en 11 de noviembre de 1937 
para atender a los gastos de material de escudáis y festivida­
des. respectivamente, del primer departamento de dicho Cole­
gio durante el segundo semestre del referido año, cuyas 
cuentas han sido comprobadas a efectos numéricos por la 
Intervención Municipal,

■ - . \ .

15. Conceder al Subaiterno D, Emilio Molinero Pérez la 
excedencia especial de guerra, regulada por los acuerdos mu­
nicipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, con efectos des­
de la fecha en que sea destinado a unidad militar; extremo que 
deberá justificar, previo requerimiento, documentalmente.
 ̂ 16. Conceder al Auxilar de oficinas D, José Aparicio del
Toro la excedencia especial de guerra, regulada por ios 
acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, 
con efectos desde la fecha en que sea destinado a unidad mili­
tar; extremo que,deberá justificar el interesado, previo requeri­
miento, documentalmente. '

17. .Conceder al funcionario técnicoadministrativo don
Enrique García Soleto la excedencia especia! de guerra, regu­
lada por los acuerdos municipales de 19 dTmarzo y 9 de julio 
de 1937, con efectos desde la fecha en que hay^ sido destinado 
a unidad militar; extremo que deberá justificar el interesado, 
previo requerimiento, documeníalmeiife. . =

18. Conceder ai Subaiterno D. Félix Lorenzo Luruefla 
la excedencia especial de guerra, regulada por los acuerdos ' 
municipales .de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, con efectos 
desde la fecha en que haya sido destinado a unidad militaJ; 
extremo que deberá justificar el interesado, previo .requeri- 
mi'ento, docmnentalmeníe.

-19. Conceder al Médico de Asistencia Municipal don 
Cipriano Rodrigo Lavín la sxcedenciá especial de guerra, 
regulada por los acuerdos municipales 'de 19 de marzo y 9 de . 
julio de 1937, con efectos desde la fecha en que liaya sido agre­
gado a los servicios sanitarios de la Subsecretaría de Amia- 
inentos del Ministerio de Defensa Nacional; extremo que 
deberá justificar el interesado, previo requerimiento, docu­
mentalmente.

" t O  d e  M a■JLS. Í
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Comisión de Abastos

20- No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por ei Servicio Contencioso, en el sumario que se instruye 
en el juzgado número 2 por hurto de un pellejo de aceite en 
el almacén municipal de la calle de Barrilero, 1, y que se ins­
truya expediente administrativo en depuración de los hechos 
ocurridos y para exigir las responsabilidades que de ios mis­
mos pudieran derivarse.

a d ic ió n  SECÌUNDA

Asuntos al despacho de oficio

2 !. Se dio cuenta de «na moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 8 del actual, que dice así:

«El trastorne económico que se produjo como consecuen­
cia del actual movimiento se dejó sentir con intensidad en el 
'segundo semestre de 1936. La disminución rápida de los ingre­
sos del presupuesto ordinario puso al erario municipal en difí­
cil situación para hacer frente a sus numerosas atenciones. El ' 
Ayuntamiento se dispuso a estudiar los medios que pudieran 
hacer nivelar su hacienda; mas era necesario que se hallara una 
fórmula para que el Ayuntamiento pudiera desenvolverse mien­
tras sus proyectos se ponían en ejecución y rendían su eficacia.

En tales circunstancias, el Consejo Municipal acordó abrir 
una cuenta de crédito en el Babeo de España por 25.000.000 
de pesetas, crédito que se obtuvo por mediación del Ministe­
rio de Hacienda y con ei aval del Estado, mediante el interés 
del 2,50 por 100 anuai, firmándose la oportuna póliza de cré­
dito en 19 de febrero de 1937.

Obtenido este lumierario, el Consejo Municipal pudo con­
feccionar sus nuevos presupuestos y poner en vigor las exac­
ciones que con carácter extraordinario le fueron otorgadas por 
el Ministerio correspondiente. El desarrollo de su plan econó­
mico produjo inmediatamente sus efectos, hasta llegar, en la 
liquidación del pasado ejercicio de 1938, a reducirse en el 50 
por 100 el déficit del citado presupuesto; siendo de esperar 
que con el resultado que ofrezca el aprobado para el año ac­
tual se llegue a la nivelación.

Teniendo cn.cuenfa estas consideraciones, y muy especial­
mente que en el momento actual hay en caja una existencia 
metálica de cerca de 25.000,000 de pesetas, la cual puede ser 
aumentada con 14.000.000 de pesetas que próximamente debe 
reintegrar al presupuesto ordinario el extraordinario de Abas­
tecimientos por ios diversos conceptos que figuran aprobados 
en el presupuesto ordinario vigente para el presente ejercicio, 
esta Alcaldía Presidencia propone al Consejo Municipal los 
siguientes acuerdos: ■ x

Primero. Que se proceda a llevar a efecto la cancelación 
de la cuenta de crédito número 884, abierta en el Banco de Es­
paña por 25.000.009 de pesetas, asi como a f  pago de los inte­
reses y demás gastos que origine dicha cancelación, con cargo 
al concepto de Resultas y al concepto 19 del presupuesto de 
gastos votado para el presente año de 1939.

Segundo. Que por el Servicio de Abastosjse reintegren 
al presupuesto ordinario de 1939 las cantidades que adeuda 
dicho Servicio de Abastos por los distintos conceptos presu­
puestarios consignados para el ejercicio actual, previa la 1¡- 
qiiidacióti correspondiente y en la forma que resulte-adecuada, 
en armonía y de acuerdo con la Intervención general».

Y previas manifestaciones de la Presidencia que constan 
en acta, fué aprobada la precedente moción.

22. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden-

cia, fecha 9  del actual, sometiendo al Consejo Municipal la 
petición formulada por el Director provincial de Primera en­
señanza a fin de que, previos ios trámites que se consideren 
necesarios, se facilite el concurso de la Banda Municipal para 
el festiva! que, como homenaje de los -niños-de las Escuelas 
nacionales de Madrid al Tercer Cuerpo de Ejército, se verifica­
rá el próximo domingo, día 12 de! actual,en el Cine Salamanca, 

Y a petición del Sr. Alonso Galán, se acordó que pasara 
este asunto a examen de la Comisión de Gobernación,

Asunta con dictamen de la Comístón de Ensanche

23. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba­
ción de la liquidación del presupuesto ordinario del Ensanche 
correspondiente al ejercido de 1938, practicada por la Inter­
vención Municipal en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 304'del Estatuto Municipal y 14 de su reglamento de 
Hacienda, previo examen y calificación de ¡as obligaciones 
pendientes de pago y de los créditos pendientes de cobro en 
31 de diciembre del indicado año de 1938, de! que resulta que 
las obligaciones que hay pendientes y no satisfechas ascienden 
a la cantidad de 21.663.082,87'pesetas, y los créditos pen­
dientes de cobro importan 5.857.313,36 pesetas, que unidas 
a la existencia cu Depositaría, segi'm el arqueo practicado, 
de la Cantidad de, 12.446.361,17 pesetas, hacen un total de 
18.303.674,53 pesetas; existiendo, por tanto, una diferencia 
de 3,359,408,34 pesetas, cuyo déficit queda minorado en 
1.321.524,88 pesetas que representa el superávit inicial del 
presupuesto aprobado para el año 1939; resultando, por tanto, 
un déficit en el presupuesto refundido de 2.037.883,46 pese­
tas; y disponer la incorporación de las relaciones de deudores 
y acreedores, como Resultas al presupuesto ordinario del 
Ensanche para el actual ejercicio,

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el precedente dictamen, con las siguientes modifica­
ciones propuestas por ia Alcaldía Presidencia:

Primera. Anular la partida de 416.250 pesetas que figura 
fn  el capitulo í l ! ,  artículo único, concepto 65, relativa al 
pago a la contrata de! subsuelo por el servicio de'entreteni­
miento y vigilancia de! alcantarillado coiistrnído por la misma 
con arreglo a los acuerdos adoptados.

Segunda. Que se anule igualmente la partida figurada 
en el concepto 96 del presupuesto de Resultas procedentes 
de 1937, por e! valor de 1.207.084,77 pesetas.
' Con lo cual quedan cifradas las obligaciones contraídas 
y no satisfechas en 31 dé diciembre de 1938 en 20.039.748,10 
pesetas, y, por tanto, el déficit de 2.037,883,46 pesetas que 
figura en el expediente queda reducido a 414.548,69 pesetas.

Se levantó la sesión a las doce de la mañana.

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S

por capitulos y artículos del presupuesto vigente del Interior, 
para satisfacer las obligaciones del presente mes de febre­
ro, acordada por el Consejo Municipal en cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo se'f del Estatuto Municipal

Piisnptñi irdinatii Tililii par iipIIdIbi

■ C A Í’iT U L O  l 
OBuaíiCionES o e n e r a l e s

Articulo 1,'-C e n s o s ....................
— 2.“—Pensiones..............

■ Sumas y s ig u e ........

PESKTAS PESETAS

2581802,08

258.802,08

d e  M
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Sumas anteriores, ., 
Artículo 3.“—Operaciones de cré­

dito nmtiicipal... <
— 4 .*n ^ ré d ito s  recono-

_ eidos............ ........
r- 5.*—Litigios ....................

' — ^.'—Contingentes............
— 7.®—C on tribu cio nes e

Piiippaiila wilinaiiii Tatalet por tapliulas

PBSKTAS PESETAS

258.802.0S »

■cipai......................
— 2,*—Del Alcalde..............
— 3."—De las Tenencias de

Alcaldía,. . . . . . . .

CAPITULO 111 ■
VlÜILANCtA V SEGUI! lOAD

Artículo i."—Guardia Municipal..
— ' 2,"—S o c o rro  de iiicen-

dios y salvamento.

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA Y líUHAL

Artículo i.®—Alumbrado y ser­
' ■ vicios eléctricos..

— 2.“—Mercados y puestos
p ú b l i c o s .  . .  .

— 3.“—Albóndiga..................
- 4.“—Mataderos................

_ , — 5.‘-Guardería rural___
— 6.“—Previsión y extinción

i de plagas..............
li- — 7.*—Extinción de anima-

t ' ' les dañinos..........

:r-
_ — 8.°—Acopios y aprovisio-

i namientos........

■ C A P ÍT U L O  V
RECAUDACIÓN

1 Articulo 1.*—Administración, ins-

; ■■ .pección, vigilancia
e investigadón,..

i ' — 3.*—-G astos de recau-
! ' ■ dación...................
i — 4.®—Partícipes en exac-

cío 11 es nuinici-

'S '
, ' p a le a ..................

V ' .

Suma y sigu e ...............

i :

1  ■: 
:l.- "  ■■ll .

484.107,77

i impuestos............ »
! i — 8,®—A nuncios y sus-

!Í ' 1

crípdojies........... .
— 9.®—Indemnizaciones___

1 íÌ '■ — 10. — C 0 m p r 0 mi s o s -
].! varios................... ■ 1

i ̂ — 11. —Cargas por sèrvi-

h  '
cios del Estado... f

1 . c a p ít u l o  11
I REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

1 Articulo 1 Dei C o ils e j0 Muiii-
30.733,33
3.686,66

316.804,37

153.014,54

485.531,66

431722.81
»

342.801,48
74.749.81

Prisnpiiestü giiiinajiii Tptalts ppr capllalDt

PÉ8BTAS PESETAS

'Suma anterior. 2.74!.151,42

CAPITULO Vi \
PERSONAL Y MATERIAL DE OEICÎNA» .

Artículo 1.*—De oficin as cen-
V tr a ie s ..................  1.418.466,63

742.909,85

34.399,99

— 2.*—De otras óficinas.. .

. '  CAPITULO Vil
. SALUBRIDAD E P I Ú I E N E

Articulo,!.*—Aguas potables y re­
: . siduarias...............

— 2,‘ —Limpieza de la ^ía
publica. -----

— 3,*—Cementerios.............
— 4,“—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de
vacunas................

^  5.‘ —Desinfección.............
— 6,‘ —Epidemias... ............

 ̂ — 7.“—Saneamiento de te­
rrenos...............

— 8.*—Inspección sanitaria
de locales___ * . . .

9,“—Higiene pecuaria. .  -

469.818,91

412.379,83 / 1.359,185,59

■ CAPÍTULO VIH -
A S IS T E N C IA  MUNICIPAL

Articulo l.*-:rA iixilios m èdiet}> 
farmacéuticos.. . .

— 2.*—H osp itales muiiici-
pales.....................

— 3.®—Instituciones bené­
ficas municipales.

— 4,°—Socorro y conduc-
' ción de pobres

trmiseiíritesyemi- 
grados pobres. . .

— 5,‘ —Calamidades públi­
c a s ...... .................

CAPÍTULO IX
. A S I S T E N C I A  S O C I A L

ArtículoT.' —Delegación Provin­
cial de Trabajo., .

— 2.“—Fom ento de casas

134.837,08

134.837,08
Sama y  sigue.

43.902

29.375

377.523,85
21.645,41

40.833,33
23.8'22,29

. 3

234.815,56

150.611.55

■ baratas .................
3.”—Seguros sociales.., »
4.*—Retiros obreros........ 102.500
5.®—In stitn c io u e s  de■■ •

ahorro, e t c ..........
6.‘—Colonización interior ?
7.®—Atenciones diversas. 104.057,

1.462.368,63

493.199.88

385.427,11

. 206.557,1-1 

5.288.704,15
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'SuMa anl&rÍQ!..........

CAPÍTULO X
[NSTMUCCIÓN P.IÍBLICA

Artículo 1 .‘’“ Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maría l ..........  . . .

— 2.°—Escuelas imuiicipa-
les de Instrucción

PfHppiitilD triinani lolaiis pir »Fltalis

PESETAS ■ PESETAS

.........................  5.288,704,15

numen to s  artís­
ticos .......................

•  -

CAPÍTULO XI '
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1 .“—Edificaciones...........
— 2.°—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de ví as  pu­
blicas ......................

— 3.“—Vías publicas.. •. . . .
— 4.®—Idem férreas.............
— 5.®—Líneas telefónicas , .
— 6.®—Parques y jardines .

*

CAPÍTULO XII ‘
ROSTES

Artículo 3,“—Deslinde y ainojomi- 
mieuto...................

CAPÍTULO XIII .
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Artículo 3. “ — F e r i a s ,  exposicio­
nes, c o n c u r s o s ,  
f unc i one s  y fes- 
te]ós.......................

CAPÍTULO XIV
MUNICIPAI.IZACIÓN DE SERVICIOS

Artículo único. — Municipalización 
de servicios..........

162.500

primaria................ ]16.6!5,98
— 3 .'—Insti tue iones  .es-

colares................. , » '
r
fe — 4.®—Enseñanzas espe-

■ cíales....................
— 5.®—Escuelas y talleres

10.108,33

K
F':

profesionales___
— 6.*—Instituciones cultu- »

15.300

u ^ rales..................... 56.514,96bV ,
— 7,®—Idem de ciudadanía .
— 8.“—Conservación de mo-

y>

361.539,27

67.950,76

470.956.65

240.691,77
779 599,18

Pujupaeilo ¡ndinaiip Tolalei p« tapliulos
PESETAS PESETAS

■' Sama anterior....................... ./...........  6.429.842,60

■' CAPÍTULO XV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo úiiko.—M a n c o  m un i^ .
d a d e s ................. * . ̂ * __

■ ------- -------' " . 'b
CAPÍTULO XVI . ,

E N T I D A D E S  M E N O R E S  '

Artículo Único.—E ntid ad es me- ■ , ' ,
ñores.................... » '

■---------------------------------------------' ■.  j .

, CAPÍTULO XVI1 ■■ ■ : ■ :
AOnUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS . .

Articuio único.-Agnipación forzo­
sa de Municipios. »

■ .— — _ _ — . >
CAPÍTULO XVll! •

lAl PREVISTOS .

Articulo único,—Imprevistos........ »
— -------1——-— *

CAPÍTULO XIX -
■ RESULTAS ■¿ *

Articulo Único.—Obligaciones de — ,
presupuestos ce­
rrados..................  »

-------------------  1 ’

T otal........................................6.429.842,60
-  S

S E C R E T A R I A

Suma y s ig u e ............í .........................  6.429.842,60

D E C R E T O  ,

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha 6 del co­
rriente, y de conformidad con el señor Consejero Delegado de 
Personal, tía dictado el siguiente decreto:

«Las recientes movilizaciones de incorporación-a filas para el 
cumplimiento del servido militar tienen que repercutir necesaria­
mente en la escasez de personal por el gran número de depen­
dientes muiiicipale^omptendidos en la edad de los respectivos 
reemplazos, y aunque esta Alcaidía Presidencia ha procurado por 
su moción, aprobada en la sesión del Consejo Municipal del día 27 
dei pasado mes de enero, amortiguar-en lo posible los efectos de 
la referida merma de persona^ se hace preciso que los funciona-' 

*rios y obreros municipales que queden adscrKos a su servido rin­
dan el máximo esfuerzo en beneficio dei mismo, procurando la 

, puntual asistencia en el horario que se marcay colaborando todos, 
con sus Jefes y Delegados respectivos, a que ningún servicio ni 
función queden inactivos ni abandonados  ̂ procurando en las sus- 
titiidone^y suplencias que se originen que no se produzca pertur­
bación alguna para la buena marcha de la administración.

Las horas de oficina desde el próximo día 10 de! actual serón 
de nueve de la mañana a dos de ia tarde y de cuatro a siete,^co­
piándose así el aumento progresivo del dia solar.’

AI mismo tiempo, y para dar cumplimiento al anterior decreto, 
el señor Consejero Delegado de Persona] recuerda a todos los 
servidores municipales la obligación que tienen de asistir con toda 
puntualidad a su oficiita, con la advertencia de que, de no verifi­
carlo asi, se darán las órdenes oportunas para que con frecuen­
cia se pasen partes extraordinarios de asistencia, castigándose 
con todo rigor o los infractores de estas órdenes.

Lo que comunico a usted para su conocimiento y el de los fun­
cionarios a sus ócdenes,

Madrid, 8 de febrero de 1939.—Et Secretario accidental, J e­
naro  M arcos . .
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ASISTENCIA MUNICIPAL

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE BUENAVISTA

CONSUi-TA ESPECIAL DE DERMATOLOOlA Y PROFILAXIS

Sérmelos prestados durante el mes de enero de 1939

Enfermos nuevos............................................................  ..
Idem antiguos................................. , ...................... .............
Aplicaciones de nieve carbónica-----■.......................... i ..
Idem de radio....................................................... ............. .
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Solux..............
Eiecfrocoagulaciones, escarificaciones y galvanocaustia
Operaciones..........................................................................
Curas........................................................................... ..........
Inyecciones de vacuna estafilocócica...........
Idem de id gonocócica................................................
Idem de Itl. aniiacneica.......................................................
Idem de a u t o h e m a t o t e r a p i a , ...............
Idem de sueros giacosados y fisiológicos........................
Idem de cacodilato sódico hipodérmico...........................
Idem de id. Id. intravenoso.................................................■
Idem de salidlato sódico. . .  .............................................
Idem de bisrfluto Pons.........................................................
Idem de espirogit..................... ....... . . . . . ..........................
Idem de otros bismútieos...................................... ; ...........
Idem de cianuro de mercurio.............................................
Idem de benzoato de mercurio............................. .............
Idem de ueosalvarsán...........................................................
Idem de sustituiivos del ueosalvarsán............... ; .............
Idem de sales de oro ....................................... . . . .
Idem varias ..................................................................  .

17.3
725
»
26

175
58
»

81
143
» . 
» ■ 
25
))
20

»
»
»

116
»
71
8

»
4

93

T otal................ .. 1.718

Madrid, 31 de enero de 1939 —El Jefe de ía consulta, An­
tonio Torrecilla. ■''' •

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la labor realieada durante el mes 
de enero de 1839 ‘

C O N S U L T A S

.tlúmeró
de

enfermoi

De sdeccrón . . .  r-... : ..............
De adultos, . ............................. % '

De niños.............................
L ariiig o ló g icas.....................
De tuberculosis c|uirúrgiciis,,.
De convivientes....................... . 9 1

T o ta l  n t  c o n s u l t a s . 779

S E RVI CI OS
^Ciitirreaccíones. .345

Rapos X: 
Radiogrufias. . .  
Radioscopias.. .

Número
' de

enfermos

Suma anterior....................... 2.004

Operaciones:
‘Neumotórax....................... '....................... .........................  16
Laringe lógicas........................... .................... ......... ................  »
Torácicas.................................................i ..........................  »
Huesos y articulaciones......................................................  »

Laboratorio de análisis:
O rin a .................................................... , .....................................  8
Esputos...... ....... .......... .................................................. .'. 29 -
Sangre.........................      33
Otros análisis.......... .............................. ■.................................. 9

Correspondencia:
Recibida {oficial)............................. r . ................... ...........  12
Enviada (ídem )....................................     74

T otal de servicios, .................  2.185

Madrid, 31 de enero de 1939.—El Director, Dr. E. Atoara 
Gracia. ..

CEMENTERIOS

Ínhumuciütií's ven/ícodas desde el .5 al 11 de noviembre de 193S 
y en igual periodo de! quinquenio anterior

CEMEN'i'ERlOS
I NHUMA c 1 O N e s

1938 1937 1936 1935 1934 1933

Municipales.............. . 489 375 461 274 250 198
San J u s t o . , » » 3 3 5 1
Sáu Lorenzo................ ■Ù 4 7 3 6
Santa Muría................ * 5 3 3 I
San Isidro................... » » 3 » 1 3
Cripta de !a iglesia de 

!a Concepción....... , » » » 'à »

4S9 375 476*' 287 262 209

Fetos inliuiiiados en ¡ q s  
municipales.......  . . . ' 16 31

.
28 22 30 24

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Peset«8

0,50

Inyecciones. 
Hipodérmicas.. 
Intratraqueales. 
intravenosas...

»
297

262
»

321

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
a objetos en la vía pública, línea....................

Relativos a iiistalació'n de motores, ascensores, 
inoiifacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
dlsposicíóirde la Alcaldía Presidencia a los 
fines de ia licencia solicitada, línea,.. . . . . .

- Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1

Sama y  sigue....................... 2.004 A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

3


